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31002 ORDEN de 10 de diciembre ae 1991 por liJ.ql~e se dispon¿
el cumplímit'f1LO de la sentencia dictadtl pur el Tribul'/al
Super!Qr de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso
admbzistrl1lÍl'o núm2ro 367//991, interpllestu Cor¡lra este
Deparlamemopor don LUlS Ped.!aja G.mzJ!e=·T.:mwgu.

De orden del excelentísimo serior Ministro se puhii\:3:, para general
conocimiento y cump!im~ento en sus propios términos, el !allo de la
sentencia dictada, con fecha 17 de septiembre de 1991, por el Tribunal
Superior de Justlóa de Cantabria en el recurso ccntend05Q·admlnistra·
tivonúmero 367/199l, promovido por don Luis Pedraja ,Gonz::ilez
Tamago, sobre sanción de: amonestación par. escrito impuesta por la
comis.ión de""'ln3. falta leve~ cuyo prvnl!nciamiento es del .,ig;Úe!lte tenor.

«Faltamos: Que debemos estimar y estimamos el ·pt~scnte recurso
interpu~sto por don Luis Pedraja González~Tamago eoetra 1a$ R~solu

ciones dictadas por ~: rvLnisteüo .:le Sanidad y ConstJmo los d~a5 17 de
didembrede 1990 (Dir~ccióil Provincial del {NSALUD en C.mlabria)
y 1 de marzo de 199~ (Sut'se-;rtlaria). mediante ¡as cu<:::!es, lOici::ilmeme
y alrcchazar la alzaó¡¡, se impuso y conformó í¿sptc~¡YaJnente al
funcionario recurre:i.te la s3nóón de amonestación, actos que anul2.mos
}X'i' su dísconformidzd (,0:1 el ordenamiento jUrídiCO. Si;:: C-G:iL1s.»

Lo que cc:muniev a 'VV. 11.
Madrid, 10 de ¡ji.,-ít:~nbre de 1991.-P. D_. el Dircct!)[ ¡;·.:neL:t1 de

$ervióos, Luis Felip:: P:i.fadela González~

Ilma. Sr~. Su~~retaria d:: Sanidad y 'Consumo.

«Fallamos: Que cest:s,1.l:nando la pretens;órJ de inadmisibilídad
formulada por el seii~r AbC'f;;lCO del Estado. y estir.1<l:'.¡Jo el presente
recurso contencioso--;:d.nú,;istrativo. debemos ar.'.¡}:r 'j enda:nus- por su
disconformid:>d con el crdenamiento jurídico, los actos 1.J::'Ítcs recurri
dos, reconociendo el derecho dc los rec~rren1es a quc se tes li¡;ruiden las
pagas extraordínarias y de [os meses de vacaciones. incluyendo ~n las
mismas la gratiticac:é:l de "guardias médicas". y el ab,.)no de lus
diferencias no percibld::s, dunmte los eimo Uñ0S anteriores al 3 de
diciembre de 1987 p:na don Antonio de Puula de Pedro; al 4 del mismo
mc~ para don Luis Maria Almuzarra Corral. don Francisco J. Car:asco
Mor6, don Antonio Fem;ind~zGarcia, don Antonio F~rnándezRenedo•

. don Miguel Luis Puyo Gil don Antonio Quintero de Juana, don Jesus
Sán¡;hez de la Fuente y doña Maria del Rosario Velicia Llalles; al9 para
don José Manuel Blanco Cabero y don José Luis Carretero Santres; al
I t para don Eleuterio Pérez. Domínguez; al 14 para don José Luis Bratos
Pérez y don Manuel Cardona. Escudero; al, 18 para don José Antonio
Sá.nchez. Santos. No hacemos expresa imposición de cestas.»

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid. 10 de diciembre de 1991.-P. D., el Directo. general de

Servicios. Luis Felipe Parndda González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general, de Recursos Humanos y Organización.

Ilma. ~ra. Subsecretaría de Sanidad y Consumo.

ORDEN de 'lO de diciembre de 199'1 por la que se dispone·
. el cumplimiento de la sentencia dictiula por. el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo.ntimero 2.604//988, interpuesto contra este
Departamento por doña Maria del Carmen Cuevas Afanas-

. tenG.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. P~i1l general
conocímiento y cumplimiento en sus propios términos, el [aijo de la
sentencia dictada. con iecha 27 de junio de 1991, por ei Tríbunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recarso canten·
cioso-administrativo número 2.604/1988. promovido por doña Maria
!lel Carmen Cuevas Monasterio, sobre sanción disciplinaria. cuyo
pmnunciamiento ~ del siguiente tenor:

«Fallamos: Que dcscstimanoo el recurso ·contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de doña Maria dd Carmen Cuevas
Monasterio contra la Resolución de la Subsel:retarí.. de Sanidad y
Consumo de 10 de fe-b!"ero de 1986. desestiniatoria en reposición del
recurso interpuesto cortLra la imposición de pérdidas de haberes por siete
días: debemos dedarar y declaramos tal acto administrativo. conforme

. con el ordenamiento jurídico. No se hace expresa impoSIción de las
costas procesales ocasionadas.»

Lo que comunico a V. 1. "
Madrid. 10 de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de

, Servidos, Luis Felipe Paradela González.

ORDEN deJO <le.diciembre de 1991 por la quescdlSpone
el cumplimiemo Je la sentencia dictada por 'el Tribunal
Superior de,Justicia de Castilla y León (Vatiadolid) en el
~etltrso contencioso-administratú:o número 1,063íI988,
mterpuestocontra este Departamento por don JOJé Luis
Oratos Pérez y otros.

~ o~en del exceh:n~simo señor Minis~ro se publica. para general
conoclf~Hen.to 'i cumpltmIcnto en sus propIOS términos. f"! fallo de la
scnte~cIa dIctada, c~n fecha 3Q'de sephembre de 1991. por el Tribunal
Supenor de JusticIa de CaSUlla y León (ValladolId) en' el recurso
con~e:nc~:)()-administrativo numero '1.063/1988, promovido por don
fose LUI~ B~tos Ptrez y o!rcs, sobre pe~ición de increm~~!oen las pagas
ext.Taordmanas 'j mensualidad de vacaCIOnes de la eantidzd complemen
~!'l~ ~por el·concepto de guardias me-di~;cuyo pronunciamiemo es del
sigUiente tenor.

limos. :Sres. Secretario 'general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de _Recursos Humanos y Organización..

30999 ORDEN de 10 de diciembre de 1991 por la que se dispone
- el L"'Umolimifnto de 'la sentenCia dictada por el Tribunal

SuperiQr de Justicia de Extreadura 'en el recurso conten
cioscradministrativo nUmera 955/1990; interpuesto contra
este Departamento por don Bias 9urado fJarcia.

De orden del excelentísimo señor Ministro se· publica, .para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fano. de la
sentencia dktada. COI) fecha 5 de octubre de 1?91. po~ el Tnb~~al
Superior de.Justicia de Extremadura en el recurso contenctoso-admml5
trativo nume¡o 95S{1990. promovido. por don Bias C~~o García.,
sobre sanción disciplInaria. cuyopn.>nunciamiento es del slgulente tenor::

«P'allam.os: Que estimando totalmente la demanda interpuesta por el
Procurador señor don Carlos Alejo Leal López, en nonbre y representa
ción de don Bias Curado Garcia. debemos declarar y declaramos no
ajustada a derecho la Resolución del Ministerio de Sanicad y Con~u~o
de 31 de julio de 1990. por la que se desestima el recurso de reposleton
interpuesto contra el acuerdo del mismo Depa~ment.o.~e fecha 31.~e
mayo de 1989. así como no haber lugar a la impoSK10n de sancton
algúna por los hechos enjuic!ados y c!1 éonsecu~_ncia .de~os .a!'~tar y
anulamo~ la resolución objeto ,de unPugnac1ou_ sm impoilClondc
costas.»

Lo que comunico a VV. 'U.
Madrtd. lO de diciembre de 1991.-P. D.• el Director general de

Servidos, Luis Felipe Paradela González.

Hrt!a. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 10 de diciembre de 199! per fa ql!e se dispone
el cumplimienw de la sentencia dictad:2 por el Tribunal
Superior de Jusllcia de Andalm:{a (Granaaa) en el recurso
conleilcioso-adminislralivo numero 167/1988. interpuesto
contra este Departamento por ..don Ramón A!,Fedo Afotos
."'faldonado.

~ orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conOCimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 30 de marzo de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de AndaluCía (Granada) en el recurso contencioso
administrativo número 167/1988. promovido por don Ramón Alfredo
MOlos Maldonado, sobre exclusión del recurrente a las pruebas de
acceso para la obtención del' Titulo de Médico Especialista. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

\lCFallam6s: 'Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso
administrativo interpuesto'por el l"rocuradordon Rafael García-Valde
casas Ruiz en nombre de don Ramón A. Motos Maldonade contra la
resolución dcnugatoria por la vía del silencio .-dministrativo del recurso
de reposición interpuesto por escrito de'lS de julio de 1987 contra la
resolución del MinisteriO de,Educación y Ciencia. notificada el4 de julio
de 1987. que le excluye de la prueba practicada en las pruebas de acceso
al título _de Médico Especialista; por: apreciar la resolución impugnada
ajustada a Derecho; Sin que haya lugar a expresa imposición de costas
a nínguna de las partes.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, '10 de diciembre' de 199 l.-P. D., el Oirector general.de

Servicios, Lu.is Felipe Paradela González...; "
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